
CONSTANCIA. Manizales, 27 de enero de 2023. A despacho del señor Juez 

informándole que el apoderado de pobre que fuera designado por este 

despacho, allegó escrito por la plataforma de memoriales, manifestando que no 

acepta tal designación, toda vez que actualmente es curador y apoderado de 

pobre en más de 5 procesos que se tramitan en los Juzgados. Aporta 

constancias.  Para resolver.  RAD. 2022-00375. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez visto el escrito y anexos que anteceden en donde el apoderado por 

pobre que fuera nombrado en este extra proceso, informa que no puede aceptar 

tal designación, por tener más de 5 nombramientos de diferentes despachos 

judiciales; ante tal circunstancia se dispone nombrar en su reemplazo al Dr. 

JAIME EDUARDO RAMÍREZ GUTIÉRREZ con C.C. 15923709 y T.P. 280650 del 

C.S.J., quien se localiza en el EDIFICIO PAISAJE PINZÓN, calle 20 A Nro. 21-30, 

OFICINA 1103 Manizales. Correo electrónico: jaimeramirez0301@gmail.com. 

 

Lo anterior para su respectiva notificación. 
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